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POLITICA DE LA INOCUIDAD DE LOS ALIMENTOS 
LA CALIDAD y EL MEDIOAMBIENTE Revisión 3ª 

 

 

La Dirección de PORTALCONSA, SL. consciente de que la actividad que desarrolla puede causar daños en materia 
de seguridad alimentaria a terceras personas ha implantado un sistema de autocontrol basado en el APPCC tal como 
exige  el Rg (CE) 852/2004 del 29 de abril de 2004 y además, para dar prueba de ello y ofrecer confianza a sus clientes, 
ha implantado la Norma ISO 22000:2005 a través de la que establece los siguientes principios: 

 

� Anteponer la salud de los consumidores frente a cualquier actividad que realice la 
empresa que pueda llevar implícito cualquier riesgo en materia de seguridad e 
higiene alimentaria. 

 

� Proporcionar productos seguros en materia de higiene y sanidad, que cumplan con 
la legislación vigente que les aplique. 

 

� Potenciar la concienciación, entre sus empleados, de la necesidad de proceder en 
cada una de las actividades que se realicen siempre de forma higiénica tanto a nivel 
personal, como en la manipulación del alimento y el entrono que rodea a este. 

 

� Utilizar la información que el propio sistema de gestión proporcione para mejorar 
continuamente los procesos y productos. 

 

Además, esta Dirección, en búsqueda de la mejora continua ha decidido implicarse de forma activa en el 
compromiso de la protección del Medio Ambiente, implantado la ISO 14001:2004, y en la búsqueda permanente de la 
satisfacción de sus clientes con la ISO 9001:2008. Para ello se, al igual que en materia de seguridad alimentaria, hemos 
definido los siguientes principios de actuación: 

 

� Contribuir a la preservación de nuestro entorno a través de nuestro compromiso con 
la Prevención de la Contaminación. 

 

� Asegurar el cumplimiento de los requisitos establecidos por nuestros clientes y la 
propia empresa. 

 

� En relación al desarrollo de nuestros servicios y a nuestros Aspectos Ambientales, 
nos comprometemos a cumplir con la normativa y legislación de aplicación y 
aquellos requisitos que podamos suscribir con terceros. 

 

� Asegurar la eficacia del Sistema de gestión, realizando revisiones periódicas del 
mismo con el fin de asegurar el cumplimiento de la Política de la Calidad y Medio 
Ambiente, los Objetivos y las Metas establecidas. 

 

Esta política ha sido comunicada e implementada en todos los niveles de la organización. Además se revisa y 
mantiene de forma continua. 
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